
Ello conlleva la necesidad de la Colaboración,el 
compromiso y la participación de todos los 
integrantes de Eika S. Coop. 

5. Eika S. Coop. Apuesta por el camino de la mejora 
continua, y para ello la gestión del SIG tendrá 
consideración de rango prioritario y deberá integrarlo 
dentro de la vía de mejora continua de la Organización, 
siendo el cumplimiento de los procedimientos, 
los requisitos de los clientes y los requisitos 
reglamentarios, exigencias irrenunciables para todo 
el personal. La Dirección se compromete a informar a 
los trabajadores de todos los resultados que se vayan 
obteniendo, por los cauces establecidos, así como 
a realizar las consultas pertinentes en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

6. Involucrar a nuestros proveedores, como parte 
integrante de nuestra cadena de gestión, haciéndoles 
participes de la aplicación de nuestros procedimientos, 
así como nosotros participamos de las de nuestros 
clientes.

Consecuentemente, con los objetivos marcados, esta 
DIRECCION se COMPROMETE a impulsar, fomentar y 
dotar de todos los recursos necesarios para cumplir 
con esta POLITICA, así como adecuarla a la evolución 
que vaya teniendo el MERCADO, LAS PERSONAS y EL 
ENTORNO.

FIRMADO:     

JASANGARRITASUNA

EIKAK, INGURUMENAREKIKO KONPROMISOAN, 
PANEL FOTOVOLTAIKOAK INSTALATU DITU, 
BEROTEGI-EFEKTUKO GASEN EMISIOA MURRIZTEKO 
KONPROMISOAREKIN

2023an, EIKAN ZABORTEGIKO HONDAKINAK 
MURRIZTU EGIN DITUGU

80%


